
NOTAS BIBLIOGRAFICAS 

Stlvio Zavala: ~'De encomiendas -Y p~p~ ~rfitorial en algtinas ·regio.
n~_ de _la .A::b¡~-g.Ci{ Espafi,ola' ';. !:......... Mexic'o, -1940. 1, 86 págS~ 

Vigoroso estlidto es éste, realizado por el destacado hiStori~c!or meJi· 
cano de las instituciones jur~!li~ indianas, Silvw: Zavála, en su calidad de 
becarw de la Fundación ' 'G-uggenheim, para la conferencia sobre tierras y 
sistemas agrícolas que tuViera lugar en Ami Arbor, Michigan, durante el 
verano de 1939, bajo los auspicios del Instituto d~ Estudios Latinoameri·· 
canos. 

Con agudeza, se propone el Siguiente cuestwnano, al cual responde ·m~
dulaf y certeramente, abriendo los caminos a nuevos problemas, sobre la 
institución fundamental -al .decir de Amunátegui Solar -, ~de la .domma
ción española_: 

a) .;El: título_ de e·ncomienda, daba al encomendero la propiedad_. ~di:· 
re_cta y útil- de la t1erra comprendida dentro de los términoS !le su pueblot 

b) .;Podía el éncomEmdero adquinr, por otros títulos distintos 'del de 
encomienda, dich~ propiedad o la -de tierras S'ituadas fuera- de su Tepar·· 
timientot 

e) ¿Era pos1ble que algún español poseyera t1enas en propiedad pE;lr-· 
fecta dentro de lª' encorrnenda de otro vecino 'r 

d) .;Los indios dueños de tierras en común, o rndividualmente en los 
téTminos de las encomiendas, perdían o sufrían merma en sus derechos ip.
mobilianos .al concederse el pueblo al español, a caJ;tsa- de algún derechO. 
tenitorial de -señorío que se le -transwtiera con la merced f 

La e1icomwnda, en el cnterw tradicional de sociólogos, '"abogados, ~ndi ~ 
gemstas y estudiantes, es de naturaleza territorial, y colist.ituyó Una de_ las 
maneras de despojo de la propiedad de los nativos que _fufluy(;lron en las 
concent~aciones de tierras existentes en el siglo XIX. 

Silvia_ ~avala expresa su reserVa sobre esa tesis, y su mirada- :alerta; 
descubre loS rasgos jmídicos de la encomienda indiana, al revelar enseñan
zas de los documentos sobre las tierras comprendidas dentro de los pueblos 
encomendados, insospechadas para los tradicionalistas Los datos se llmitan 
a la región de las Antillas, Nueva España y Guatemala en el siglo XVI. 

Solórzano Pereira, en su "Política Indiana", expresó el parentesco hm .. 
tónco de· s_abgre, de -las encomiendas con instltucio:ges como el -pat¡:ocinio 
romano, los feudos medioevales y más inmediatamente, con los señoríos 
españoles. 

Se destacan los nombres de Muñoz y Romero, Hinojosa1 Alt:t_mira, Az-
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nar -y Navarro, Magro, Ballesteros y Beretta¡ '·Sánchez Albornoz, y Mayer; 
entre los que han estudiado el régimen jurídico de laS tierras y 1~ formas 
conexas de la vinculación personal de las clases no privilegiadas y necesa·· 
riamente sometidas al patrocinio de los poderosos. Los concejos y la realeza 
influyeron considerablemente e;n el pTOgreso juridiCo de la población rurál, 
que es notorio en el siglo XVI y alqanza mayor impulso durante el reinado 
de los Reyes Católicos. El estado llapo de la edad moderna, constituye el .gra·· 
do final de la evolución. 

El estatuto de los tnbutanos en las Indias, denva en bu'ena parte .de 
esos antecedentes, aunque las diferencias son cOnsiderables. · 

Eil las encOmiendas que pueden interpretarse propiamente cotno señorÍ0!3 
linutados .o irregulares -porque carecían entre otros atrij:mtos de pel'p_étuidad 
y jurisQieci¡)n- la au.seneia -d.e ter_ritm;ialidad gen,éral -~y- -pre:V-ar"=es clara y 
la naturaleza de los tributos, bien definidao ~-

Así como los solariegos de España habían obtenido únneza en s~ .dere:
chos a la tierra, los tributarios indios de señoríos y encomiendas no ·podían s~r 
despojadqs arbitrariamente de sus propi_edades ·comunales e individuales. La 
modernidad del derecho indiano, el auge de la realeza y_ los resultados de 
la vida cQn(l_ejil__, unidos _a la preexistencia d~ l::t prop~edad- iUfuap.a, contribu-· 
ye:ton Sin duda, a afirmar la independencia- de esos .derechos. 

En N u e va España, ·demuestra ágilmente el joveJJ. historiador mejicano, 
pod.ía haber -como en las islas-, encomenderos propi~etarios de .estancias y 
hered,a,des, pero adquirían el derecho por título distinto del que les autorizaba 
a gozar de los frutos de sus encomiendas.. Cuando las tierras eran afectadas 
por razón de los tributos, el derecho del español no trascendía' de la:: percepción ,_ 
de los :productos, 

Da respuesta, con eJemplos de diversas y concord~ntes normas, a las -pr_e .. 
guntas (a) y (b), que sirve de base a los acuciadoreS problemas formulados, 
en estos términos: los títulos de enc.omienda rio (taban derechq a: la propi~~d 
de las tierras y únicamente para el pago de ,tributos en especies agrícola~, eran 
afectas tem,Poralmente, algunas sementeras, si;n. vanar _su .dominiQ~. Los eneo .. 
ménderos,_ por títuloS de merced o compra, -sin contar con las usurpaciones-'--,, 
Podían adquirrr tienas en propiedad pút_icular, -directa y útil-,_ fuera y 
9-en'tro de sus encomiendas. Est:;t facultad, quedó limitada a media'dos· del siglo 
XVI, en cuanto- a algunos género-s de ganadería y más generalinelite, en el 
siglo XVII. La falta de datos sobre la aplicación de estas prohibiciones, nos 
impide saber si la condición de encomendero llegó a ser incompatible con el 
goce _de tierras en los térrp.inos de sus pueblos. 

La res;pue~ta a la pre~ta (e)~ _es dada en_ el _ s~nhdo de ~ue li;t~ leyes 
tratarqn -de.. gvitar, en los_ pnmeros t1empos, la existencia de propr.eQ_ad de ter~ 
Céros ·españoleS, dentr9 de las encomiendas, exigiendo en los· Casm{ en que sur·· 
gía, la cOI_p.praventa obligatoria de la he1'edad. No se abandonaron, J?or- eso, 
los justos derechos de anteriores encOmenderof:l y sus herederos, sustitlftdoS· en 
el goce de 1~ enco"!lliendas, po'l' otros pretendien,tes o cor.l,'tlgidores- re~Je__s, y .se 
13s.tablecieron con ese objeto, diversas medidas de protección. Al mediar- el siglo 
XVI,· sé encuentran casos en que, en vez de ser obligados los tetceros· esp·a, .. 
:úoles a deshacerse de sus propiedades, son amparados en ellas, y los encomen·· 
Ueros obligados a transigir con-- los propietarios extraños. Surgen rivalidades 
entre unos y otros, pero se admite la compatibilidad de los derechos -ae-se·· 
ñorío con los de propiedad de terceros dentro de las encomiendas .. 

La respuesta a la pregunta (d), es la siguiente: 'Los tributarios indios 
-con independencia mayor qrt~ la disfrutada por los pechero-s españoles-, 
poseían comunal e individualmente las tierras Sín que el señqr- o encomendero 
pudiera despojarlos legíti~mente. Las usurpaciones ocurrían, sin embargo, 
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<'-Omo resultado de_ la debilidad soc1al de la _población mdia y daban motivo 
a _aetuacion!'ls protectoras de la justicia real · 

Una observación acerca del método, pone f1n al señero- y onentad·or tr8.·· 
baJO: nos hallamos -dice Zavala- a gran distancia del conpcÍmientO de la 
vida social, la· economia y las institucwnes coloniales de España en AmérÍCa; 
entretanto; han adquirido crédito interpretaciones generalmente erróneaS. Par3. 
sustituirlas ha de emprenderse Simultáneamente una revisión de las ideas y 
formas de la organización colomal y un acopio minucioso de documentOs, que 
permitá comprobar en la práctica lo que la teoría sugiere. 

Sur_gido nuesh·o COJ).Ocimiento general sobre laS encomiendas indianas del 
ahento nutricio de las obras clásicas de Matienzo, Solórzano Pereira, :A,ntoliio 
de León Pinelo, y las modernas de Saco, Amunátegui Solar, Levene, Molinari 
y Ots, -por citar los principales-,· la fecunc!a y sostenida labor del investi
gador mejicano, agrega, a sus obras -de mayor significación (1), este nuevo 
títuló en qué fundar la adhesiÓn con que seguimos las huellas firmes -d¡;r su 
-intelecto. 

RICARDO SMITH 

RICardo Levene: ''Historia de la Nación Argentina''. - PublicaCión di· 
rigida por el Dr. R1cardo Levene Volumen V La Revolución de 
Mayo hasta la Asamblea General Constituyente. Segunda sección 
por Ricardo Lev'ene,_ Ricardo Caille_t ·· B01s, Juan Cat1os Bassi, Leo-· 
poldo Ornstem, Daniel An~okoletz, Juan Can ter, Emilio Loza, Ben-
j{l.mín VIll~gas Basavilbaso y Abel Chane-ton Un volumen de 988 
pági~as Buenos Aires. -- Imprenta q~ la Universidad. - 1940. 

Con la segunda, secc16n del v.olumen V, la "Hi_~tona de· la NaCl.Ón 
Arrgentina", cuya publicación d~rige el Dr. Ricardo ·Levene, entra en el 
drama de la ·Revolución de Mayo, y sus múltlples conSecuencias. Los ''.Su-· 
cesas de Mayo'', están magi-stralmente descriptos por el Dr Levenc. Tres 
momentos sucesrvos comprende el drama de la Revoluc~ón de Mayo: la 
iniciación revoluciOnaria de los patriotas y el desarrollo de un plan _con·
trarrevolucionario de sus advcrsariQs antes que la revolución estallara (mar-· 
zo_ - 22 de mayo de 1810); la contrarrevolución triunfante (23, 24 y par-
te del 25 de mayo); la Revolución (25 de mayo) Los sucesos españole-s se·· 
llan la suerte del gobierno del virrey Don Baltazar Hidalgo de Cisnero_s. 
EstG trata de mformar al pueblo del virreinato del Río de la Plata sobre 
las ocurrencias españolas en forma -de mantenerlo fiel a la Metrópoli. Se 
siente que Españ:i no puede afrontar militarmente a Napoleón y que su 
caída es cuestión de tiempo y la falta de noticias solo sirve para confir
mar esta convicciÓn y para que corran las ve-rsiones más adversas para el 
poder español El virrey en vano trata de tomar medidas para preven~r 
los sucesos que se avecinan 

El 13 de maJ-o llega a Montev1deo, la noticia esperada por los patno-
tas La fragata meTcantc mglesa liJuan PaTis" ha llegado de G1bral~ar 
después de 53 ·días de navegaci'ón con la nueva de la caída de la Jun~a 

( 1 ) SIIVIo A. Zavala: La-s Inst'btUoiMes Jurídicas en la conqu'bsta de Aml§-.. 
rica. Madrid, Centro de EStudios Históncos, 1935. I, 347 págs. La En
cmMenda India-na.. Madrid, Centro de Estudios Históricos, 1935. I, 
356 pgs. 
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Ve:utral, y esta not1<na llega en la ·mañana del 17' al consternado -virrey 
El gobern&.dot; de<Montevideo ha hecho incomunicar la fragata para impe-
Uír la divulgación de t-oda novedad sobrl'l España, pero el virrey esti_ma. más 
>Conveniente dejar sin efecto la medida, y dar a conocer al público lb .ocu·· 
:rndo en forma ade~uada. El 18 de mayo Cisneros dirige un manifiBsto a 
los ''leales y generosos pueblos del virréynato_ de Buenos Aires'', exh!)T· 
tándolos a mantener su obediencia al gobierno -español, y en el que, .tras 
de exphcar los sucesos metropolitanos, espera que en la América. española 
subsistirá el trono de los reyes catóhcóS, indicando que en el caso de la, 
péidida total de la Península y falta de_ sUpremo gobierno- tomaría deter
:min:ación alguna que no fuera p:t:_eviamenj;e acoJdada en -u.nión de· to.das las 
;re.presentaciones de la Capital y las_ pioVinciis, entre tanto que -d~ ·acuerdo 
con los demás virreynatos, se establecería una representación de la sobera·· 
nía_ de Fernando VII Los patriotas verificaron por su parte sus reuniones: 
el 18 de mayo por ia nOche en la casa- de Martín Rordíguez_ y el 19 en la 
casa de RodrígUez Peña. En esta 'última reunióñ se reSolvió encomendar 
a Saavedra y a Belgrano que se entrevistara con el alcalde de primer vpfo 
.Iu._an José Lezica, pidie-ndo la adhesión del Cabil_do -para gestionar del vi· 
rrey la convocación de un Congreso General que adoptara las medidas que 
la situación aconSeJara, mientras · Castelli 1'ealizaba idéntica gestión con 
el Síndico Procurador Julián de Leyva. Ante la gravedad de la situacióñ 
el virrey reunió el día 20, a los comandantes de tropas, pero Ü()rnelio de 
Saavedra, comandante del cuerpo de patricios, habló en nombre de todos 
pronunciándose a favor de la Revolución. Los patriotas_ después de reunir 
se en lo de Martín R.odríguez y en lo de Rodríguez Peña, designa_ron a 
Castelh y- a RodrígUe-z, para que se apei·sonarah al virr4_3_y -y le Teclal!la .. 
ran la r.e11-nión inmediata del Cabildo abierto. El 21 nu,ínerosas persC!J?-3;S se 
reunieron en la plaza mayor, y no, contentas ·con- la noticia del .Cabildo 
abierto, reclamaran la separación del virrey, debie11do. Saavedta intervenir 
para restablecer la ·quietud. El Cabildo preparó entonces la reunión pú 
blica del día- siguiente con el pensamiento puesto en la defensa de lo's 
intereses españole$; Los invitados fueron 450, pero solo estuvieron presen· 
tes ~n la reunión 251.. Bs Ai~es, contajJ{t entonces :con 45 000 habita_ntes, 
de los cuales solo podían considerarse ' 1 vecinos'' 4000, pero los de- '' dis
tinción y nombre", no pasaban de 3.000. De los 251 presentes al acto, so
lo votaron 224 La inasistencia de más de 200 vecinos, y la mterve.nclón 
en la reumón de personas que no lo ero.,n ha sido exphcado por c'I-sn.eros 
en su informe al rey, en que acusa de parciahdad a la tropa apostada en 
la bocac-alle de la plaza, la qu~ negaba el paso a los invitadd-s y permltía 
el de lo.s_ ~Q~fabulados, proveyéndoles de mvitaciones sin nombre La reu· 
nión había- sido consentida sobre la base de la realización a-e un plan 
acordado_ por el virrey, la audiencia y el cabildo, para mantene':r el domi 
nio español. La ausencia de muchos de los elementos adictos frustró el 
plan. Abierto el actO, el übispo Lue dijo: ''que no solamente no había poT 
qué hacer novedad con el virrey, si no que aún cuando no qued'~se parte al· 
guna de la España que no estuviese subyugadit, los españoles que se en .. 
contrasen en la América debían tomar y reasumir el mando de ellas y que 
éste solo podría venir a manos de los hiJOS del país cuando ya no hubiese 
ningún español en él'' Castelh en su discurso señaió la crisis del derecho 
político español, recordando q:ue en la PerÍinsula había ocurrido una revo· 
luci:ón, en cuya virtud constituyó el gobierno primeramente en sus 1 jun-· 
tas y después en la Suprema Central sin tener p_¡¡ra ello ni la dehberación 
e:special del Rey, tan necesana, como uno de sus derechos maJestativos. en 
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el pnmer orden, -ni la presunta de su voluntad, o la ley de la Constitu-
ción, no habiendo, eo:mo no hay, pacto especifico o tácito de reservación en 
la nación" Castelli entendía que España hab~~ caducado. y que el pueblo 
debía asumir 'el "po·der majestas"··'o lbs derechos de soberanía para constí~ 
tuir un gobierno. El fiscal Villota contestó a Castelli, aceptando la ver-
dad de la propOstción política dC Castelli e:n cuanto el pueblo reasumía 
la soberanía, pero estimando que esta era una e indivisible, y que por lo 
tanto Buenos Aires no tenía por _&í solo derecho a~11o a dectdír sobre la 
legitimidad ~el gobun:no de_ Regeneta, .. sino en union ·Con toda la represen
tación nli,-cioh~l La· tradición y particularmente el htstonadw. VlCente Fi'· 
del López ha pueSto la-: ,refutae~óít. de- Villota ·en labi9s de Jua-n J.psé PasQ 
con su célebre teoría d.el "negotiorum gestor", pero Levene no vac1la en 
desvirtuar esta tradición La asamblea terminó por votar la sigmente ,fór·· 
mula: "81 se ha de subrogar ótra autoridad a la Superior que obtieQe el 
Excmo. Señor Virrey, dependiente de· la soberana que se ejerz~ leg~ti.rq.a·· 
mente a nombre del señor D Fernando VII y én qmen' '. La votación que se_ 
siguió fué públrca y dió 59" votos por la continuación del virrey en el 
mando., solo o asocmdo, y 155 votos por su cesación La hora avanzada en 
que terminó el escrutinio hizo prospérar la moción de extender y coJ:!fron-· 
tar el acta para el día siguiente y aplazar para entonces la regulaCión de 
los votos. 

El Cabildo quedaba provisoriamente de gobernador La reacciÓn se 
hizo sentir de inmediato El Cabildo suspendió la reunión del 23, dispuso 
que en el acta no se consignar::tn las firmas de· los aSiStentes, -y realizó 
un escamoteo q_~ la volunt;ttd popular al hacer recaer en sí el gob~erno con 
voto del síndiCO hasta la ereccilón de la ju_nta de go.b1erno que fo.rl!laría .de 
la manera que. estimara más conveniente, ··¡a cual se encargaría del man .. 
do mientras se congregaran los diputados de las provinc!as inteTiores pa .. 
ra establecer la .!or:g¡a. de gobier;no que eorrei=;pondiere El rlía 24 Higuienrlo 
sus maniobl"¡ls, .eL·Ca:bildb decidió que continuara en el gobierno el virre;ir 
Cisneros, asociado a Solá, Castelh, Saavedra e InehtJ.urregui, y dict4 un. 
reglamento constitucwnal que sometía práctieameilte dicha 5unta a su go· 
bierno y vigilancia. A continuación e·n un capítulo especial ''El 25 de Ma .. 
yo'' explica el Dr Levene _los hechos de este gran día1 que consagra eJ 
triunfo de la Revolución, La maniobra del Cabildo conmovió lp, cindafl. 
El núcleo dirigente de jóvenes Tedacta una representación escrita que con.,. 
signa lOs nombres que debíañ componer la nueva junta, que en efecto se 
constituyó' al día sígmente, documento que obtuvo numerosas firmas. Saa .. 
vedra sería el presidente; Castelli, Belt:,rrano, Azcuénaga, Albertí, Matheu 
y Larrea, vocales; y Paso y Moreno, secretarios. El día 25 desde la ma .. 
drugada, los· patriotas ocuparon la" Recoba y adoptaron eomo distintivo 
una cinta blanca y azul que exhibían en los sombreros o en el ojal de lós 
sacos. El Cabildo se reunió para considerar ]a nota renuncia de la jU:nta 
que había constituído, y resolvió conminarla a B')stener su autoridad usall·· 
do de la fuerza pública en caso necesario La multitud ocupó la casa cá .. 
pit.ular, y el cabildo pidió su apoyo a los comandantes de los ruerpos mi· 
litares, los cuales le informaron que el estadó de fermento del pueblo y 
eJército era tan grande que no solo no podían sostener al gobierno, pero ni 
aún sostener¡:¡e a sí mismos, pues se los tendría por sospechosos. Tel'mina> 
da la reunión, el Cabildo decidió requerir su renuncia a Cisneros pam no 
exasperar los ámmos, Cisneros accedió, pero el pueblo no se eonformaba 
con ello y reclamaba reasumir la autondad soberana. Los regidores recia ... 
ruaron que el pedido se hiciera por escrito, y pronto tuvieron en su poder 
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una representación fumada por 409 persQnas.. Entonces los regidores pi·: 
dieron que se congregara ~~ pueblo en la plaza para -ratificar _el contenido· 
del petitorw. Transcurrido un rato los miembros del Cabildo se asomaron 
al balcón principal y ante el pequeño núcleo de per:sonas- ·allí reunido, · el 
Dr Leiva preguntó donde estaba el pueblo Diversas voces cont(jstaron al 
síndlCo, significándole que la hora había hecho retirarse a la maypría y 
que si quería- ver al pueblo, que tocasen la_ camp~ria del Cabildo; y qu~ .s~ 
PW' f~lta de badajo esto rio se hacía, ''ellos mandarían toc~r generala ·y 
se_ abriesen los cuarteles, en cuyo ci:!.so sufriría la cíudad; lo que hasta en: 
tonces se h-abía pTocu.rado evitar" Así conmovido el Cibildo lernliifó por 
(!ed,er, aceptando la constitución de la Junta- GubernatiVa de la Capital 
del Río de 'la Plata1 perO trátó de reServarse el derec}J.o de supeditarla a 
.su vpluntad Vana ~spirac1;6n pues la Révolución contil;maría desp:ués del 
2,5. q_e __ mayo; para emancipar- la junta de los poderes exisi~ntes y consti· 
tuir· lm¡: nuevos órganos de la soberanía:. Buenos Aires, M constituía así 
no sQlo. en el centro directivo dé la Rev.olución ·dei Virreinato -del Río de 
ra Pli:tta2 sino en la ''cabeza de la Aniérica Hispárilca en el mollento- his 
t6rico de 1810" 

''La Revolución en el ViHeyriato' ', está exacta-merite descripta- por 
Rrcardo R. Cftillet B.oís; con absoluto dommio de los pOI'Jl]_enóres· .ocurridos 
en cada una de las provincias ·vírreinales, 

Juan Carlos Bassi en sl.1 capítulo ' 1 La expeilimón hb_ertadora al Al 
to Perú " 1 estudia las operaciones militares del primer ejército libertador 
hasta la derrota de "Huaqui, cuya consecuencia inmediata flié la pérdida del 
Alto Perú. ''La expedictón libertadora -al Paraguay'', es un atinado .es·· 
tudio de una campaña_ militar ·que nO§ g_ost~S: la pérdida de tina gra·n- pro .. 
vincía cOn las incalculables 'corisecue:ñ'Cia-s -que -Siguen gi-avitando en np:es .. 
tra historia, Daniel Autokoletz ha hecho toda 1,ma ·sJ.ntesis de "La dipJo .. 
macia de la Revolución de Mayo y las prime;ras ll]-isiones- -diplomáticas 
hasta 1813 '~ 

Ricardo Leven e, c,ont~núa , la labgr emprendida al comie·nzq· d'el Vo·· 
]umen eQn nuCVQS éapítulo~ que· la integran: ''La ubra orgánica \le la re· 
volueión; a_pocrícidad del plan a'tnbuído a Mariano Moreno; labor' econó 
mica, administrativa y -cultural ;de la Junta Gubernativa" .. "-:El Congreso 
General de las Provmcfas, y· la Conferencia del 18 de diCiemhré". '~Las 
Juntas provinciales creadas por e1 reglamento del 10 de ·febrero de :1811 
y los orígenes del federalismo" "El' 2 y 6 de abril de 1811-- y SUJ:l conse-
cuencms nacionales''. ''FormaCrón del Trmnvirato'' En ellos Levene mar 
ca cuidadosamente tanto los hechos sustanciales de· ·nuestra evolución polf· 
tiea como·J_a acción de las figuras predominantes: "El año XIt, his asam·· 
bleas gelre:ra-les, y la revOlución del 8 de Octubre" está acertadamente di· 
señado por .Juan Canter. ·· 

Emilio Loza, estu(!_ia con entena de profeswnal entendido la • 'O_rga· 
nizlici6h mihtm; (1811--181.3) "-, "Yatasto, Tucumán _y .Salta" y "'La, cam· 
pa.ña de la Banda Oriental (1810-1813)-" ''Los primeros_ armame_ntos n:a-, 
vales. San Nicolás", es materia -de una erudita exposición de .Benjamín 
Villegas Basa vil baso'' 

''La reorganización JUdiCial'' está estudiada con smgular mforma 
eión por· Abel Chaneton quien señala una plausible tendencia al ocuparse 
del nacimiento y evolución del derecho nacional. 

El volumen publicado, por la autoridad de sus redactores y los vaHo·· 
sos aportes hechos, representa un nuevo éxito en la realización d~ la patrió-
tica tarea emprendida por el Dr Levene, de darnos una historia éompleta 
de nuestro país. 

C.ARJ:.OS R. MELO 
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Em1ho Willems: '-'Asimilación y poblaciones marginales mi Bra-sil". -
Companhm -Editora Nacional Brasil, 1940 

La socwlogía brasileña, que tlene su prmc1pal centro de mvest1gaci6n en 
la ciudad de San Pablo, sigue prodúciendo obras de ménto. Emilio: Willems, 
profesor de la Umversidad de San Pablo, acaba de publicar una completa mo
nografía sociológica sobre la ' 1 Asimilación y poblaciones marginales eil Brasil' '. 
Se trata de una investigación sobre los inmigrantes alemanes y sus deseendien-· 
tE';ls, que al estilo de las norteamericanas, se realizó "sobre el terreno", ·en un 
determinado sector de la realidad social, en la i:¡ué Willems perma~eció durante 
ciiico años, ·en la zona de colonización germáiuca en Santa Catalina. 

Es una obra perfectamente científica y Objetiva que, con. toda JUsteza, 
de acuerdo a 1:;¡. característica de la sociología, se propólle -conocer y estudiar, 
Y no trazar normas de acción que esca:p·an a la labor investigadora. 

El problema abordado es de todos conOcidos:, pues se reconoce que existe 
un gran número de -alemanes '' masimilados' ' en Brasil; pero es la primera 
vez que se abarca la- cuestión de un modo integral, sobre la baSe de la 'cien·· 
cia sociológica. 

Empieza Willems por deteni:nnar el co~cepto de asimilación, que no es 
otra cosa que el proceso de incor-poración gradual de los .. extranjerO$ en la 
cultura de un grupo, Tiene cOmo elementos cOnstitutivos: su carácte-r bilateral, 
la selección de ciertos datos de los grupos adventiciOs y la eliminación de otros; 
y su trasmisión por la conVIvencia y por la educación, 

Asimilación es, por tanto, fusión cultural, y como tal, afiliación espin· 
tual y afectiva, que tiene_ como problema fundame;ntal, la Comparación de 108 
datos traídos por el emigrante y los eXistentes en el nuevo- grupo, produei_én .. 
dose la verdadera asimilación en la esfera económica, religiosa y familiar. 

Así, Willems estudia, en yrímer lugar, Yll. en el Caso co:qcrato, la .totalida-d
del medio a:ban,doil:ado ,POI' ~'- eli}igrante germánico, g~:mi3ralménte campesino, 
y su honzente cUltUral, ínvestigando las razones que le llevaron al éxodo; _se 
trata de elementos des'i:u:raigados, atraídos por el deseo de sustltuu el orden 
económico y político por otro que se adapte mejor a las aSpiraciones mdivi .. 
duales y colectivas. 

Se pasa después a ari:ahzar las relaciones de{ inmigrante con el nuevo- me .. 
dw, las que pueden agruparse en tres procesos: biológicos, la adaptación como 
fenómeno fisiológico y la aclimata:ci6n; ·procesos ac~modahcios, impuestos por 
las condiciones matermles del nuevo me~io ; y procesos de asimilaciÓn pro
piamente dicha, que es el aspecto más importante y reqmere mayor extensión. 

A un primer período de aislamiento social y cultural, sucede un proCeso 
de penetración colectiva lenta, de contactos, de· asiniilación, .por obra de las 
representaciones colectivas ,a las que corresponden deter~inadas actitudes, Su 
consecuencia directa es el etnocentrismu, es decir la tendencia de insinuar los 
patrónes de la propia cultura como medida universal de valor, Nacen así los 
conflictos culturaJes y mentales, la criminalidad y el resentimien~o, que so:i::t 
las característ-icas de la marginahdad cuJtural 

Usando una expresión feliz de Rcíbert Park, Willems habla del hombre 
marginal, entendiendo por tal, el inmigrante que ¡:;e encuentra en la división 
de dos grup-os sociales o culturas, sin estar intogrado en ninguno Produce una 
auto -conciencia o conciencia social excesiva, lo que sucede· con el teuto .. brasi 
leiro Se origina así el fenómeno típico de la ambivalen(\ia, mezcla de atrae·· 
ción y de repulsión simultáneas. 

La ambivalencia del grupo margmal es doble Encamda a través del tiem .. 
po, ella sufre el proceso de cosmogénesis. determinadas actitudes provopau 
actitudes iguales en el grupo o individuo antagónico; e influye sobre la fór .. 
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ma<nón de estereóhpos o rep1·esentacíone~ colectivas, que s~m "-Imágenes o 
ideas aceptadas por un grupo y generalmente. expres~das ~n forma verbal',-. 

Así, sobre esa base, entra Willems a estudiar los principales datos que 
el inmigJ'ante acostumbra a traer y entran en el acto del contacto recíproco, 
en relación con los datos correspondientes encontrados en el grupo. aeeptante.-

Tal es, en .Jl!imer lugar,_ la lengua. "Se nota la ex-istencia de los dialectos
teuto--brasileiros, y la tendencia .eada v0z más acentuada de sustitmr el .ale" 
mán por el portugués, que resulta más fuerte entre los católicos que en-tre 
los protestanteS. 

En la familia hay factoref! que mfluyen sobre la fusiÓn del teuto--brasL
Hmo·. Son:- la diferencia de credo religioso, la diferencia -de nivel económico) 
y los preco.nceptos raciales. 

En el aspecto religioso, "I~s comuntdades. tienen Una situación marg'l_nal 
que corresponde a la marginalidad del ~,lero evang~lico alemáll, presentando 
este último una diferencia profunda con el catoliCismo 

En el- aspecto económico_ hay difereñcias entre_ católicos y protestantes:, 
de acuerdo a las correlaciones establecidas por Max_ Weber, y la mtensidad del 
trabajo va:tía en función de diversos factores. 

En el campo educacional, hay un próceso- de ( 1 bras1hsac1ón'', qu~ no se 
realiza en el caniR.o de las escuelas particulares, las que conservan los rasgos 
culturales genéricos, cuando ellas son de Origen· protestante, a. diferencia de las 
católicas Comprueba estas conclusiones Willems, con el análisis de algunos 
libros didácticos-

En el campo del derecho, se procura concíhar lo .étmco con lo nacional, 
el. ms sanguinis y el ius soli, y en la política és posible 'd,istinguir la co· 
rriente q\le se identifica con el medio nacional, y otra que permanece en po .. 
sición marginal, defendiendo una doctrina étmca. 

Después (le este llgero análisis del contenido de la obra, formulemos un 
ensayo de valoración_ 

Esta obra de Willems es un mollelo Ue munografia sociológica, en el es-· 
tncto sentido de que, mediante un criteno ceñidamente sociológico, se mves 
tiga un fenómeno social determinado. 

Al lado d9 este aspecto formal, conviene destacar el contenido de la in
vestig.ación Es el problema del inmigrante alemán en Brasil, que nps ·hace re .. 
cordal' mucho, por el t_ema y poT el método, la magiStml obra de ';l'homas y 
Znaniecki sobTe <~EJ campestno polaco en EuTOpa y en América". 

Este hbro de \Villeros es una obra que hace honor a la -investigae¡ón so-· 
ciológica brasileña, porque con ella se deja de lado la sociología especUlativa 
y de gabinete, la llamad,a 11 arm chau sociology'' por los norteamcricano-S:,
para dad e ~ c~rácter '' sltuac.ional o ctrcunstancml' ', como único , medio de
finitivament-e- est.ablec1do para alcanzar resultados teóricos .f.ructife_ros. 

En definitiva, es tina obra seria, objetiva, -rigu:rosamente<'·eientifica, ·que 
marc·ará un momento Importante en la sociología monográfica americana. 

ALFREDO POVIÑA 
PrOfesoT de S-ocwlogía 

en la Universidad de Córdoba 
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